
B O L E T I N I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar* 
ie en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jafe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 13587.—APARTADO 1.089 

H O R A S : DE DIEZ A D O C E Y D E TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: aJ 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S .—E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos O O O O 
o o o o O A particulares: © O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 
D E C R E T O 

L a necesidad de armonizar con las 
modernas orientaciones sanitarias la 
actuación de organizaciones tan arcai
cas como la de los Subdelegados de 
Medicina y Farmacia ; de resolver so
bre legítimas aspiraciones de los 
Ayuntamientos en cuanto a la situa
ción de los primeros que, no obstante 
desempeñar servicios de la exclusiva 
competencia municipal, están indem
nizados de las Corporaciones locales, 
y, por último, de aclarar la anómala 
situación creada al Cuerpo de Subde
legados de Sanidad por virtud del 
Decreto de 20 de noviembre de 1931, 
que declara a extinguir la rama de ve
terinaria, impone la promulgación de 
normas que, respetando derechos le
gítimamente adquiridos, resuelvan de 
una manera definitiva la situación de 
los Subdelegados de Sanidad. 

E n virtud de lo anteriormente ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en decretar : 
Artículo i.° Se declara a extinguir 

el Cuerpo de Subdelegados de Medi
cina y Farmacia . 

Artículo 2.0 Quedan amortizadas 
cuantas vacantes existen en la actua
lidad, se hallen o no servidas interi
namente, así como cuantas se produz
can en lo sucesivo. 

Artículo 3.0 A partir de la promul-
fación de este Decreto, el registro de 
títulos se llevará a cabo, con carácter 
gratuito, por las Inspecciones provin
ciales de Sanidad, quedando suprimi
do por innecesario el visado de certi
ficaciones. 

Artículo 4.0 E n cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, to
das las Subdelegaciones de Medicina 
y Farmacia harán entrega a los co
rrespondientes Inspectores provin
ciales de Sanidad de los libros regis
tros de títulos. 

Artículo 5.0 Los servicios corres
pondientes a las Subdelegaciones de 
Medicina, amortizadas con arreglo al 
artículo 2.0, serán transferidos a ios 
Inspectores municipales de Sanidad 
del partido judicial que por esta dis
posición quedan facultados para pres
tar tales servicios dentro del partido 
médico dependiente de su jurisdic
ción. 

Artículo 6.° Los servicios corres
pondientes a las Subdelegaciones de 
Farmacia, amortizadas con arreglo al 

artículo 2.0, serán transferidas a los 
Negociados de Farmacia dependien
tes de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad. 

Artículo 7.0 Las Subdelegaciones 
de Medicina y Farmacia que, por es
tar provistas en propiedad con todas 
las garantías legales se consideraran 
subsistentes hasta que normalmente 
se produzca la vacante, conservarán 
los derechos consignados en las dis
posiciones que, por no oponerse a 
este Decreto, se hallen en vigor. 

Artículo 8.° E n los Ayuntamien
tos populosos que, por tener ordena
dos sus servicios de asistencia con 
arreglo a Reglamentos especiales de 
Beneficencia municipal, careciesen de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
la transferencia de los servicios co
rrespondientes a las Subdelegaciones 
amortizadas se hará acumulándolos a 
las Subdelegaciones subsistentes . 

Artículo 9.0 E n las poblaciones 
donde subsista más de una Subdele-
gación la distribución de los servicios 
por distritos entre los Subdelegados 
se llevará a cabo con arreglo al si
guiente orden de méritos : 

a) Subdelegados por oposición. 
b) Subdelegados por concurso ; y 
c) Subdelegados por nombramien

to directo. 
Artículo 10. Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Madrid, a tres de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

N ICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 
(Núm. 385) (Gaceta del 6) 

— « « « » » » -

Di pu tac ion P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

OFICIALIA M A Y O R 
L a Comisión Gestora de esta Di 

putación ha acordado sacar a segun
do concurso, con arreglo a los plie
gos de condiciones Facultativas y 
económico-administrativas que se 
indican en la Sección arriba mencio
nada, el suministro de dos coches 
automóviles para los servicios pro
vinciales, un autobús para los Cole
gios de la Diputación y una camio
neta para la Inclusa. 

Servirá de tipopara el concurso la 
cantidad de 72.000 pesetas. 

Kl concurso tendrá lugar por me

dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924 el día 19 del corriente mes 
de septiembre a las doce de la ma
ñana. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas, 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del presu
puesto de contrata, o sea 3.600 pe
setas en metálico o efectos públicos 
al tipo de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicada. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia 
en favor de la Beneficencia provin
cial a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido, aunque el depósito fue
re insuficiente o defectuoso. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del concurso ampliará dicha 
garantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y ter
minará el día 18 del actual, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las ofici
nas centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficen
cia provinciales. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definiti
vas deberán proveerse de los co
rrespondientes timbres provincia
les. 

Cada proposición deberá abarcar 
oferta para los cuatro vehículos, no 
admitiéndose oferias pai cíales. 

Modelo de proposición 
Don... que habita en... calle de... 

núm..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás 
consideraciones que se exigen para 
tomar parte en el concurso de sumi
nistro de automóviles (dos automó
viles, un autobús y una camioneta) 
con destino a los servicios provincia
les, se compromete a tomar a su 
cargo el mencionado suministro por 
la cantidad de... pesetas. Igualmen
te se compromete a abonar a los 

obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos esta
blecidos por las entidades para ello 
competentes. 

Madrid, 6 de septiembre de 1933. 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera. 

-<«<«»»»•• 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de don Carlos Van Causverlaert, 
contra don Agustín Pascual y otros, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmen
te copiada es como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 28 de agos

to de 1933: Habiendo visto, con i n 
tervención del Jurado, yo, don José 
Mínguez y Ramírez de Losada, Juez 
Presidente interino del Tribunal In
dustrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
don Carlos V a n Causverlaert, mayor 
de edad, casado, Agente comercial y 
de esta vecindad, asistido del Letrado 
don José Muñoz ; y de la otra, y co
mo demandados, don Eduardo Baht, 
don Agustín Pascual Cañas, de esta 
vecindad, y don Alixe de Gantho, ve
cino de Mazarrón, declarados todos 
ellos en rebeldía, sobre reclamación 
de salarios. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno en rebeldía a los 
demandados don Eduardo Baht, don 
Agustín Pascual Cañas y don Alixe 
de Gantho, a que tan pronto como 
sea firme esta resolución abonen al 
actor, Carlos V a n Causverlaert, la su
ma de 2.673,75 pesetas en concepto 
de salarios devengados y gastos de 
viaje.—Se advierte a las partes que 
contra este resolución pueden prepa
rar recurso de casación por infracción 
de ley para ante el Tribunal Supre
mo dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta sen
tencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en estrados e 
insertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 



esta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal dentro de 
segundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—losé Mínguez. (Rubricado.) 
Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados don 
Eduardo Bath, don Agustín Pascual 
Cañas y don Alixe de Gantho, decla
rados en rebeldía, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 1 de septiem
bre de 1933.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso. 

(Núm. 2.818) (I.—175) 

E n los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación de sa
larios, a instancia de José Algar Me
sa, contra don Aurelio Aguilló Nava-
ridas, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 22 de agosto de 1933. 

Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, José Algar Mesa, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad ; 
y de la otra, y como demandado, don 
Aurelio Aguilló Navaridas, en rebel
día del que se ha celebrado el juicio 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

don Aurelio Aguilló Navaridas de la 
demanda deducida por José Algar 
Mesa, base del procedimiento.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de casación por infracción de ley que 
preparan ante este Tribunal, dentro 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la notificación.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se le notifica
rá en los estrados, insertándose el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia a menos que el actor, den
tro de segundo día solicite su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Antonio Bailen. (Rubri
cado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Aurelio Aguilló N a 
varidas, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 26 de agosto de 
1933.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 2.819) (I.—176) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
E l día 27 del mes actual y hora de 

las once de su mañana, se celebrará 
en esta Casa Consistorial la subasta 
pública para adjudicar el aprovecha
miento de leñas a mata rasa, existen
tes en el tranzón «Mata de los T r i 
gos», de la Dehesa Boyal de los pro
pios de este Municipio, durante el 
año forestal de 1933-34, por el tipo de 
6.000 pesetas y demás condiciones 
facultativas y económicas que cons
tan en el expediente y se hallan a 
disposición del público, de once a 
una, todos los días laborables. 

L a subasta será sencilla por medio { 
de pliegos cerrados que se presenta- '• 
rán en el acto del remate durante me- ! 
día hora, conteniendo la proposición 

ajustada al modelo adjunto y reinte
grada con póliza de 4,50 pesetas, cé
dula personal del proponente y res
guardo de haber depositado en arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo de 
licitación. 

S i esta subasta no tuviere efecto, 
se celebrará otra segunda el día 6 de 
octubre siguiente, por el mismo tipo 
y condiciones que la primera. 

Chozas de la Sierra, a 4 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Euge
nio Candelas. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta para el arriendo 
de leñas del tranzón «Mata de los 
Trigos», de la Dehesa Boyal, se com
promete a su adquisición por el pre
cio de ••• (en letra) y a cumplir las 
demás condiciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.863) (O.—821) 

Z A R Z A L E J O 

A propuesta de la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento se tra
mita expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos y ar
tículos del vigente presupuesto muni
cipal. 

L o que se anuncia al público para 
que durante el plazo de quince días 
que determina el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal 
pueda ser examinado poi cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

ZarzaTejo, 30 de agosto de 1933.— 
E l Alcalde, Simó/i Muñoz. 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l día 8 del próximo septiembre 

tendrá lugar en estas Salas capitula
res, bajo mi presidencia, o quien de
legue, la siguiente subasta: 

A las diez horas, dehesa del Llano 
y Prado Concejo, pastos para 1.000 
reses lanares y 160 vacunas, en pre
cio de 2.000 pesetas. 

Las licitaciones se harán por plie
go cerrado, observándose lo estable
cido en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en Secretaría. 

Paredes de Buitrago, a 4 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Euse-
bio García. 

(Núm. 2.864) (O.—822) 

E L B O A L O 
E l día 24 del actual, y horas de 

nueve de la mañana a dos de la tar
de, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este distrito las subastas del 
aprovechamiento de los pastos de las 
fincas de estos propios Prado Egido 
de Boalo, Cerca Cavilda, Dehesa del 
Río, Eras de trillar, Prado Egido de 
Mataelpino, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Si no tuvieran lugar dichas subas
tas, por falta de licitadores, se cele
brará la segunda el día 1 de octubre 
próximo, a las mismas horas y pliego 
de condiciones. 

Distrito de E l Boalo, 1 'de septiem
bre de 1933.—El Alcalde, Nicasio de 
Lema. 

(Núm. 2.867) (O.—823) 

B U S T A R V I E J O 

E n los días y horas que a continua
ción se expresa, tendrán efecto en la 
Sala de la Casa Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal que delegue las subastas de 
los aprovechamientos de canteras, 

pastos y leñas de los montes de estos 
propios, para su disfrute durante el 
año forestal de 1933 a 1934. 

Día 27 de septiembre, a las diez ho
ras, 100 metros cúbicos de piedra del 
monte Cerro del Pendón y agrega
dos, en 25 pesetas. 

Día 27 de septiembre, a las once 
horas, los pastos del monte Cerro del 
Pendón y agregados, para 5.200 re
ses lanares, 1.500 cabrío, 80 vacuno 
y 30 mayor (en el tranzón Las H o 
yas sólo podrán entrar 100 reses de 
ganado cabrío), en 4.000 pesetas. 

Día 27 de septiembre, a las doce 
horas, los pastos del monte Dehesa 
Vieja, para 670 reses lanares, 350 re
ses cabrías, 60 reses vacunas y 10 
mayor, en 11.000 pesetas. 

Día 27 de septiembre, a las trece 
horas, los pastos del monte Navalma-
dero, para 500 reses lanares, 200 re
ses cabrías, 60 reses vacunas y 10 ma
yor, en 4.500 pesetas. 

Día 27 de septiembre, a las quince 
horas, los pastos del monte L a H u e l 
ga y Prado Montiel, para 200 reses 
lanares, 150 reses cabrías y 20 reses 
vacunas, en 3.000 pesetas. 

Día 27 de septiembre, a las dieci
séis horas, los pastos del monte L a 
Candalea, para 300 reses lanares y 20 
reses vacunas, en 1.000 pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las diez 
horas, los pastos del monte Prado 
María de Córdoba, para 150 reses la
nares, 50 reses cabrías y cuatro va
cuno, en 100 pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las once 
horas, los pastos del monte E l Pera
lejo, para 400 reses lanares y 10 va
cuno, en 600 pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las doce 
horas, los pastos del monte Dehesa 
del Valle, para 600 reses lanares, 150 
reses cabrías y 20 vacuno, en 3.500 
pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las trece 
horas, las leñas para carboneo del 
monte Prado Espartal y agregados, 
en 6.000 pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las quince 
horas, los pastos del monte anterior, 
para 300 reses lanares, 150 cabrías y 
25 vacuno, en 1.000 pesetas. 

Día 28 de septiembre, a las dieci
séis horas, los pastos del monte L a 
Cotilleja, para 200 reses lanares, 150 
cabrío y 10 vacuno, en 500 pesetas; y 

Día 28 de septiembre, a las dieci
siete horas, los pastos del monte L a 
Cerquilla y Lomo, para 300 reses la
nares, 500 cabrío y 40 vacuno, en 
3.000 pesetas. 

S i no diere resultado alguna de es
tas subasta, se celebrarán unas se
gundas a los diez días, con arreglo a 
las condiciones de estas primeras. 

Se efectuarán a pliego cerrado del 
modelo que a continuación se inser
ta, en papel de 4,50 pesetas, y previo 
el depósito del 5 por 100 del tipo de 
tasación, para tomar parte en las su
bastas, que se hará efectivo en Depo-
sitaría^ 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaría de la Corporación los plie
gos de condiciones para el que quiera 
enterarse de ellos. 

Bustarviejo, 5 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, José de Fata. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . , con cédula 

personal clase tarifa núme
ro expedida en ... de ... de en
terado del anuncio de subasta publi
cado en el BoLETrN OFICIAL de la pro
vincia de para el aprovechamien
to en el año forestal de 1933 a 1934 
de los ... del monte número deno
minado se compromete a ejecutar 
el aprovechamiento con sujeción a los 
pliegos de condiciones, en la canti
dad de . (póngase en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.868) (O.—824) 

B U S T A R V I E J O 

Relación comprensiva de nombres 
y apellidos de los individuos que han 
solicitado del Ayuntamiento de esta 
V i l l a terrenos para edificar hoteles, 
para constituir una Colonia veranie
ga con expresión del número de pies 
cuadrados, sitio y linderos, a saber : 

Don Manuel Raimundo Marino, 
vecino de Madrid, 5.000 pies cuadra
dos, al sitio de los Barrancos, linda al 
Norte, terreno de Vi l la ; Sur, carre
tera de Miraflores; Este, terreno so
licitado por don Samuel de Frutos, y 
Oeste, Poza ((Los Barrancos». 

Don Miguel Tejedo Gallego, veci
no de Madrid, 6.000 pies cuadrados, 
al sitio de los Barrancos, linda al Nor
te y Oeste, terreno de V i l l a ; Sur, ca
rretera de Miraf lores, y Este, Poza de 
los «Barrancos». 

Don Benito García Barriza, vecino 
de Madrid, 6.000 pies cuadrados, al 
sitio de la ((Fundición», linda derecha 
o Este, Norte y Oeste, terreno de V i 
lla, y Sur, la carretera de Miraflores. 

Don Rafael Más Valle, vecino de 
Madrid, 6.750 pies cuadrados, al sitio 
de la «Fundición», linda al Norte y 
Oeste, terreno de la V i l l a ; Este, la 
Poza de la Fundición, y Sur, carrete
ra de Miraflores. 

Don Dionisio Sastre Sanz, vecino 
de Madrid, 6.750 pies cuadrados, al 
sitio de la ((Fundición», linda Norte, 
Este y Oeste, terreno de Vi l la , y Sur, 
carretera de Miraflores, y 

Don José Navarro Pérez, vecino de 
Madrid, 5.000 pies cuadrados, al si
tio de los «Barrancos», linda al Nor
te, carretera de Miraflores; Este, te
rreno de V i l l a , seguido al hotel de 
don Rodolfo Baonza; Sur, Arroyo 
de los Barrancos, y Oeste, terreno de 
V i l l a . 

Cuyos expedientes quedan expues
tos al público en la Secretaría de la 
Corporación municipal, para que du
rante el plazo de quince días, se pre
senten reclamaciones contra los mis
mos . 

Bustarviejo, a 4 de septiembre de 
1933— E l Alcalde (Firmado). 

(Núm .2.869) (O.—825) 

-«««»»»-
Prov idenc ias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número 19 de esta ca
pital, en autos de juicio ejecutivo que 
insta el Procurador don Juan Avila 
Plá, en representación de don Desi
derio Martínez Ruiz , contra don Mo
desto Domínguez Gallego, sobre co
bro de un crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta, y por el tipo de ciento cin
cuenta mil pesetas, el inmueble si
guiente : 
U n a casa en esta capital, y su calle 

de Lista, número setenta 
provisional, hoy marcada 
con el número sesenta y 
ocho duplicado, que consta 
de nueve plantas, manzana 
trescientas diecinueve. Lin
da por su frente, con la ca
lle de L i s t a ; por la derecha 
entrando, con la casa nú
mero sesenta y ocho de la 
calle de L i s t a ; por la iz
quierda, con solar de don 
Eusebio Rubio, y por la es
palda, con solares números 



ocho y catorce de dicha 
manzana. Ocupa una su
perficie de trescientos vein
tidós metros y sesenta y 
seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ciento cincuenta y cinco 
pies y treinta y tres centé
simas de otro también cua
drados. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día diez de octubre próxi
mo, y hora de las once, haciéndose 
presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
ijuzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de la expre
sada cantidad. 

Que el precio habrá de consignar
se dentro de los ocho días siguientes 
al de la subasta. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que no 
tendrán derecho a exigir ninguna 
otra; y 

Por último, que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili-
da de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

Ramiro López 

(A.—2.274) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA D E NOTIFICACION 

El Juzgado de primera instancia 
número 15, de esta capital, en vir
tud de providencia dictada en el día 
de hoy, en el expediente de provisión 
de fondos seguido a instancia del 
Procurador don Luis de Santiago, 
contra su cliente don-Francisco V i -
rumbrales, ha acordado hacer saber 
al señor Virum orales el nombra
miento de Perito, hecho por la par
te actora en favor del Letrado don 
Lorenzo Bernabé Aveleiras, para el 
avalúo de los créditos embargados 
al señor Virumbrales, y dar a éste 
conocimiento del mencionado nom
bramiento, para que dentro de tér
mino de segundo día nombre otro 
Perito por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
aquél. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al señor Virum
brales, mediante ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se pone la 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.-2.275) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

, ? 0 r e l presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, 

por el Tuzgado de primera instancia 
número 15 de esta Capital, en el ex
pediente de provisión de fondos pro
movido por el Procurador don Joa
quín Rivera Arrillaga, contra don 
Domingo Puga, se saca a la venta, 
en pública subasta y por tercera vez 
sin sujeción a tipo, el crédito cons
tituido por letras de cambio, impor
tante veintinueve mil pesetas, acep
tadas por don Andrés Boe, obrante 
en autos seguidos contra éste, a ins
tancia del don Domingo Puga, y cuyo 
crédito ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de cuatro mil pe
setas. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzjfado, se ha se
ñalado el día veintidós del actual, a 
las once y media de su mañana 

Y que los licitadores deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por cíente de la 
cantidad de tres mil pesetas, que es 
la que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y el cual le será devuelto, 
una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte C?ejor postor. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecieutos treinta y tres.—José 
Polo de Bernabé.—Ante mí, P. S., 
Desiderio S. de Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
P. S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.-2.277) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia del número 18 
de los de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos a instancia de 
la Sociedad «SchmirttFranke», con
tra don Manuel Jiménez y don Gre
gorio González, sobre reclamación 
de siete mil pesetas de principal, in
tereses, gastos y costas, se anuncia 
la venta, en pública y primera su
basta de los siguientes bienes: 

Una máquina trilladora mecánica, 
tipo «Alfa», con aventadora Omega. 

Un motor, marca «Hércules», de 
24-28 caballos. 

Un mttor, marca «Superflog», de 
dos y medio a tres caballos. 

La máquina y motores con sus 
accesorios correspondientes. 

Un carro. 
Una muía negra. 
Todos cuyos bienes han sido tasa

dos pericialmente en la cantidad de 
trece mil noventa y cinco pesetas, y 
se encuentran depositados en esta 
Capital, en el almacén general de la 
Sociedad Limitada «Schmidt y Fran-
ke», sito en la calle o Paseo de San
ta María de la Cabeza, número ca
torce . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día veinte de septiembre próximo, 
a las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimicnts público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirva de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co

rresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los nnes que 
la Ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes del valor dado a los bienes, 
y que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Emil io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—2.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número 21 de 
esta capital, en los autos sobre se
cuestro y posesión a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don José Velázquez y Martín Zamo-
rano en reclamación de un préstamo 
hipotecario de trescientas noventa mil 
pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, de la si
guiente 

Finca 
U n a casa en esta capital, señalada 

con el número ciento dos 
de la calle de Santa Engra
cia, que consta de semisó-
tanos y siete plantas o p i 
sos, ático y siete patios. Se 
construyó sobre un solar 
que linda por su frente, al 
Oeste, en línea de trece me
tros, con dicha calle ; por la 
izquierda entrando, o Nor
te, con solar número dos, 
propiedad del señor Veláz
quez, en .línea de treinta y 
nueve metros y cincuenta y 
ocho centímetros; por la de
recha entrando, al Sur, en 
línea de treinta y nueve me
tros y once centímetros, con 
solar de doña Victoriana V i -
llachica, y por el testero, al 
Este, en línea de trece me
tros, con taller de la Casa 
Calpe. Afecta la forma de 
un cuadrilátero casi rectan
gular, y tiene una superfi
cie de quinientos once me
tros cuadrados y cuarenta y 
ocho décimos cuadrados, o 
seis mil quinientos ochenta 
y siete pies cuadrados y no
venta y tres décimos de pie 
cuadrado. Tasada en la can
tidad de setecientas ochen
ta mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, se ha señalado 
el día veintinueve del actual, a las 
once horas, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

Que el tipo de subasta será la can
tidad de quinientas ochenta y cinco 
mil pesetas, que es el setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió de base 
para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes i 
al de la aprobación del remate. ] 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
encuentran en la Secretaría del que 
refrenda, a disposición de los licitado-
res, los cuales deberán conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actual, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogada la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate, el cual po
drá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P. H . , 

Ernesto Rubio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar y Madrueño 

(A.—2.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri 
mera instancia número 11, de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de doña A n 
tonia Mourenza Blanco, contra don 
Nemesio Lázaro Guillorme, en recla
mación de un préstamo de diez mil 
pesetas, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta la siguiente' 

Finca 

Un solar, en término municipal de 
estd capital, en el extrarra
dio, barrio de Bellas Vistas, 
distrito de la Universidad, 
con fachadas a las calles de 
Castillejos y Jerónima Lló
rente, que mide ciento die
ciocho metros, doce decí
metros, equivalentes a mil 
quinientos veintiún p i e s 
cuadrados, treinta y ocho 
décimos y cincuenta y seis 
centésimas de otro, tenien
do por linderos los siguien
tes : el primer lado, por 
donde tiene una de sus en
tradas, orientadas al Este, 
con la calle de Jerónima 
Llórente; el segundo lado, 
al Sur, medianería izquier
da, entrando por dicha ca
lle, con casa de doña Con
cepción Jiménez Sotona; el 
tercer lado, al Oeste, que 
forma testero o espalda con 
dicha calle, con terrenos de 
doña María Blas y Ber-
meos, y el cuarto lado, al 
Norte o derecha de aquella 
calle, con la calle de los Cas
tillejos, a la que también 
hace fachada. 

E n el lindero Norte del 
solar descrito y en el chaflán 
que forman las calles de los 
Castillejos y Jerónima Lló
rente, y constituyendo con 
el resto de la finca un solo 
predio, existe una casita de 
planta baja, con su patio. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este referido Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día tres de oc
tubre próximo a las doce, con arreglo 
a las siguientes 



Condiciones 

Primera 

E l tipo de dicha subasta será el de 
once mil doscientas cincuenta pese
tas, o sea el setenta y cinco por cien
to de la primera. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran la expresada cantidad. 

Tercera 

Que para tomar parte en aquél ac
to deberán consignar los lidiadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la indicad-; suma, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S . de D . Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número 19 de esta capital, en au
tos de juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria instan doña 
Consuelo y doña María Aracil Gozál-
vez, representadas por el Procurador 
don Francisco del Pozo y Pastrana, 
contra don Florencio López Tamayo, 
sobre cobro de setenta mil pesetas de 
capital, intereses pactados y costas, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, y por el tipo de ciento 
setenta y cinco mil pesetas fijado al 
efecto, el inmueble siguiente: 

U n a casa en esta capital, y su calle 
de Cartagena, número trein
ta y cinco provisional, la 
cual consta de planta baja, 
principal, primera, segun
da y tercera, con cubierta 
de azotea, distribuida la 
planta baja en una tienda y 
dos viviendas de cuatro pie
zas y portería, y los pisos 
altos, en dos viviendas ex
teriores de seis piezas, y 
dos interiores de cinco pie
zas y W . - C . E l solar, en 
forma de cuadrilátero irre
gular, tiene unos quince 
metros y cuarenta y cinco 
centímetros de línea de fa
chada y comprende una su
perficie, según planos, de 
doscientos ocho metros y 

cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil seiscientos 
ochenta y cuatro pies cua
drados y setenta centésimas? 
de otro, de los cuales se ha
llan edificados ciento no
venta metros cuadrados, o 
sean dos mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pies cua
drados y veinte centésimas 
de otro, y el resto se desti
na a un patio central y dos 
medianeros. Su construc
ción es sólida y bien ejecu
tada. Linda al Este, con la 
calle de Cartagena, por 
donde tiene su frente, o en
trada ; por la derecha en
trando, al Norte, con casa 
edificada en solar de esta 
misma procedencia, perte
neciente hoy a don Adrián 
Calderón, que es la núme
ro treinta y siete de la mis
ma calle; por la izquierda, 
al Sur, con terreno del se
ñor Conde de Villapadier-

.na, y por la espalda, al 
Oeste, con la casa número 
dieciocho de la calle de 
Iriarte en porción de esta 
misma procedencia y pro
piedad. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día treinta de septiembre 
próximo, y hora de las once, hacién
dose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a la cantidad que sirve de tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en 'a mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos el 
diez por ciento de aquella cantidad. 

Que el precio del remate habrá de 
satisfacerse dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de las actoras, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—2.282) 

o 
JUZGADOS MUNICIPALES 

sobre pago de trescientas setenta 
pesetas, e intereses, y para hacer 
efectivas dicha suma y costas se 
saca a pública subasta bajo el tipc 
de tasación, como de la propiedad 
del demandado, la finca sita en tér
mino municipal del indicado pueblo 
de Cenicientos, siguiente: 
Una casa sita en la calle de Hugo de 

Calva, consta de planta baja 
y doblado y varias habita
ciones; linda: por derecha, 
entrando, con otro de Faus
to Blanco; izquierda, con 
otra de Mariano Díaz, y es
palda, con otra de herede
ros Rodríguez. Valorada en 
dos mil pesetas. 

La subasta será simultánea y ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
estejuzgado y en la del municipal 
de Cenicientos el día veintiocho de 
septiembre próximo y hora de las 
doce; advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella es 
preciso depositar, previamente, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, y que será de su cuenta 
proveerse de titulación. 

Dado en Cebreros, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
tres. 

(A.—2.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada por este juzgado en el expe
diente de juicio verbal seguido a 
instancia de don Saturnino Blanco, 
en nombre de «La Unión Bolsera 
Madrileña», contra don José Chust 
del Rey, vecino de Cuenca, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta, un aparador con 
tres lunas pequeñas; mesa de már
mol blanco, de madera de roble, en 
mediano uso, y un mostrador con 
tablero de mármol de dos metros de 
largo; bienes muebles que le fueron 
embargados al demandado y que 
los tiene en su poder como deposi
tario, y que han sido tasados por el 
Perito en seiscientas quince pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de estejuzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día veintiocho de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
mil quinientos de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Madrid, veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-2.278) 

ger», como de la propiedad de la 
demandada, la que ha sido tasada 
en la cantidad de doscientas setenta 
y cinco pesetas, y que se halla de-

Essitada en poder de don Hilario 
ozano, que vive en Miguel Servet, 

número dos; cuya subasta se cele
brará con la rebaja del veinticinco 
por ciento. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día veinte de septiembre actual, y 
hora de las doce del mismo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, número vein
tiséis, segundo, advirtiéndose a los 
licitadores que el acto tendrá lugar 
con arreglo a las prevenciones con
tenidas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario Habilitado, 
Manuel Asegurado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 
Aquilino Sobrino 

(A.—2.279) 
o 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Fresno Castillo (Sergio del), natu
ral de la Carolina (Jaén), de dieci
nueve años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle de Andrés Bo
rrego, número 12, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado en causa por hurto, númtro 275 
del corriente año, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3, de 
esta capital, Secretaría de don P dro 
Pérez Alonso, con el fin de notificar
le el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto dictado en el día de 
hoy, apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le \ ai ara el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

(B . -1 .7Ó5) 
«««)»)» 

A V I S O 

Don Teódulo Ortega Arribas, 
dueño del cajón número 32 de la 
sección de Aves (Mercado de Pardi-
ñas-Torrijos), de esta capital, cede 
el mismo con todos sus derechos y 
enseres a don Pedro Arribas Capilla, 
lo que se pone en conocimiento si 
hubiera algún acreedor para que 
dentro de estos ocho días, pueda re
clamar sobre dicha industria, trans
currido el cual, ha perdido todos sus 
derechos. 

(A.-2.276) 

CEBREROS 

EDICTO 

Don Santos Díaz Jiménez, Juez mu
nicipal accidental de esta Villa de 
Cebreros, 
Hago saber: Que en este Tuzgado 

penden autos de juicio verbal civfl, 
noy en período de ejecución de sen
tencia, instados por don Antonio 
Losada Tejedor, en representación 
de la Sucursal del Banco de Avila, 

I de esta Villa, como Director de la 
misma, contra don Eusebio Fernán
dez Recio, vecino de Cenicientos, 

JUZGADO N U M E R O ó 

EDICTO 

En virtud de ío acordado por el 
señor Juez municipal suplente de 
este distrito, don Aquilino Sobrino 
Alvarez, en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio seguido a ins
tancia de don Tulián García Orozco, 

i por la Compañía Singer, contra do
ña Cristina de la Fuente, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta por segunda vez, en pública 
subasta, la máquina de coser «Sin-
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